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PARTIDO SINALOENSE 

//Tu partido!! 

El único partido sinaloense 

DIP. MARCO CÉSAR ALMARAL RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

Los suscritos CC. Víctor Antonio Corrales Burgueño, Rafael Mendoza Zatarain, 
Alba Virgen Montes Álvarez, Gerardo Martín Valencia Guerrero, Soila Maribel 
Gaxiola Camacho y Jesús Angélica Díaz Quiñónez, los primeros cinco como 
ciudadanos que durante la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Sinaloa, nos desempeñamos como diputados locales integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Sinaloense, y la última como Diputada integrante de esta 
LXIII Legislatura, todos en ejercicio de la facultad que nos acreditaron los artículos 
45, fracciones 1 y V de la Constitución Política; 18, fracción 1, 134, 135, 136 y 147 
párrafo segundo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, ambos 
ordenamientos jurídicos del Estado de Sinaloa, tuvimos a bien presentar y someter 
a esa Honorable Asamblea Legislativa 84 iniciativas en las que se incluyen 
propuestas de decretos de leyes completas, reformas a títulos, capítulos y artículos, 
adiciones y derogaciones. 

Con base en lo anterior y por voluntad propia, tenemos a bien ratificar ante la LXIII 
Legislatura de ésta soberanía, 38 iniciativas que, acompañadas del número de folio 
que le fueron asignadas en la LXII Legislatura, se enumeran a continuación : 

No. Folio 125 

No. Folio 192 

No. Folio 193 

Se reforman los artículos 18, fracción 1 y 112, fracción 111, de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se adiciona el artículo 20 Bis de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa. 

Se adiciona la fracción V del artículo 1 O, la fracción XIII Bis del ""'"\ 
artículo 43, el párrafo tercero y cuarto del artículo 11 O, el segundo J 
párrafo del artículo 111, la fracción 11 Bis del artículo 125; se ~ 

reforman la fracción 11 del artículo 9, el párrafo primero y noveno ~ \J 
del artículo 14, el segundo y tercer párrafo del artículo 15, las 
fracciones 1 y IV del artículo 18, el párrafo segundo del artículo ~ 
110, párrafo tercero y las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 112, el~ 
párrafo primero del artículo 128, el párrafo noveno y las ~ 
fracciones 1 y 11 del artículo 150; así también, se deroga la fracción 
1 del artículo 9, todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 288 Se reforman las fracciones 11, 111 y V del artículo 212, y el primer 
párrafo del artículo 213; se adicionan los párrafos segundo y 
tercero de la fracción 111 del artículo 212; y se derogan los párrafos 
tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 213 del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 379 Se reforma el artículo 112 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa. Demarcaciones Territoriales 

No. Folio 397 Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley de la 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Sinaloa 

No. Folio 480 Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de Sinaloa, 
en materia de equidad , educación inclusiva y transparencia de 
donaciones y cuotas voluntarias a los centros escolares. 

No. Folio 536 Se ADICIONA un párrafo a la fracción 11 del artículo 16 de la Ley 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa 

No. Folio 556 Iniciativa de Ley de Protección Civil del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 567 

No. Folio 587 

No. Folio 631 

No. Folio 652 

No. Folio 761 

No. Folio 760 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se REFORMA, el 
tercer párrafo del ARTÍCULO 144 del Código Penal para el 
Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el artículo 38 Bis a la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa. 

Se reforman los párrafos primero, tercero, quinto y séptimo, y se 
deroga el párrafo cuarto del artículo 1 09 Bis A de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Seguridad Privada del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se reforma el último párrafo del 
artículo 154 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el segundo párrafo del 
artículo 79 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 
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No. Folio 758 Se deroga el artículo 78 Bis 7 y se adiciona el Capítulo 1 Bis al 
Título Sexto y el artículo 113 Bis de la Ley de Hacienda del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 925 Se reforman la fracción IX del artículo 22, la fracción XVIII del 
artículo 32, la fracción V del artículo 66, el tercer párrafo al 
artículo 89, el párrafo segundo del artículo 91 y la fracción 11 del 
artículo 21 O; se adiciona la fracción XVII al artículo 201, todos de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 926 

No. Folio 924 

No. Folio 929 

No. Folio 934 

No. Folio 951 

No. Folio 952 

No. Folio 958 

No. Folio 1123 

No. Folio 1122 

Iniciativa de reforma al artículo 217, y de adiciones a los artículos 
217 Bis, 217 Bis A y 217 Bis B, 217 Bis C y 217 Bis D del Código 
Penal para el Estado de Sinaloa, relativos a los delitos 
informáticos. 

Iniciativa de decreto por el que se adicionan dos párrafos al 
artículo 51 a la Ley de Cultura del Estado de Sinaloa 

Iniciativa que Adicionan párrafos a los artículos 37 de la 
Constitución Política y 51 de la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos, ambas del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Fomento de Energías Renovables y 
Eficiencia Energética del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMAN los párrafos 
segundo y cuarto del artículo 77 Bis de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se ADICIONA el artículo 13 Bis A, 
a la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMA el inciso b ) del 
artículo 5 de la Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y 
Recursos Públicos del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el Capítulo IV al 
TÍTULO 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 398 del 
Código de Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 
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No. Folio 1120 

No. Folio 1131 

No. Folio 1169 

No. Folio 1246 

No. Folio 1280 

No. Folio 1295 

No. Folio 1301 

No. Folio 1300 

No. Folio 1304 

//Tu parado!! 

PARTIDO SINALOENSE El único partido slnaloense 

Iniciativa con proyecto de decreto, que modifica el nombre del 
Capítulo 111, Título Único del Libro Primero del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que aprueba la Ley para la 
Prevención y Atención del Desplazamiento Interno del Estado de 
Si na loa 

Ley de Atención a Víctimas del Delito de Desaparición Forzada 
de Personas y del Sistema de Búsqueda del Estado de Sinaloa. 

Se reforma el segundo párrafo del Artículo 249 del Código Penal 
para el Estado de Sinaloa. 

Se deroga el artículo 78 Bis-5 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Sinaloa. 

Se expide la Ley para Promover los Huertos Familiares en el 
Estado de Sinaloa. 

Decreto por el que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Sinaloa, con fundamento en la fracción 111 del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acuerda 
presentar ante la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, la iniciativa para adicionar el segundo párrafo al artículo 5, 
y el párrafo segundo del artículo 37, recorriéndose los 
subsecuentes párrafos, de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

Se REFORMA el primer párrafo y la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 6; la fracción 1 del artículo 8; la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 9; la fracción IV del artículo 1 O; se ADICIONA la fracción 
V, VI, VIl, VIII, IX, X y XI al artículo 6; el último párrafo al artículo 
8; un párrafo a la fracción 1, un párrafo a la fracción 11 , y la fracción 
V al artículo 1 O; todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 

Ley de Albergues Privados para Adultos Mayores del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 1123 

No. Folio 1302 

No. Folio 1303 

iiTupartido!! 

PARTIDO SINALOENSE El único partido sinaloense 

Se adiciona el Capítulo IV, denominado "De la Democracia 
Participativa" una sección primera, denominada "Disposiciones 
Generales" el artículo 16 Bis, 16 Bis A, la sección segunda, 
denomianda "De la Gestión, Evaluación y Control de la Función 
Pública", los artículos 16 Bis By 16 Bis C, una sección tercera, 
denominada "Del presupuesto Participativo" y el artículo 16 Bis 
D, al Título 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se reforma y se adiciona un segundo párrafo, al artículo 6° de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sinaloa. 

Ley para Fomentar y Promover las Organizaciones Civiles del 
Estado de Sinaloa. 

Sin otro asunto en particular, agradecemos la atención que sirvan prestar al 
presente escrito. 

ATENTAMENTE 

DIP. JESÚS ANGÉLI 'A DÍAZ QUIÑÓNEZ 

C. !~JEND~tr~AIN 
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CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

PRESENTE 

~ 
/ 

Los suscritos CC. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO, UESÚS 

ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ, RAFAEL MENDOZA ZATARAIN, ALBA 

VIRGEN MONTES ÁLVAREZ, GERARDO MARTÍN VALENCIA GUERRERO, 

SOlLA MARIBEL GAXIOLA CAMACHO, Diputados de la LXII Legislatura 

del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, con fundamento 

en el artículo 45 fracción 1 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 

los artículos 18 fracción 1, 135 y 136, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar la Iniciativa por la que se 

propone lo siguiente : 

Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley para Fomentar y 

Promover las Organizaciones Civiles del Estado de Sinaloa 

CONSIDERAN DOS 

l. De conformidad a lo establecido en el artículo 45 fracción 1, de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, los signantes estamos legitimados para 

presentar iniciativas de ley; 

11. Que resulta función toral para esta Honorable Sexagésima Segunda 

Legislatura, revisar el marco jurídico para el Estado de Sinaloa, por lo que, en 

atención a ello, presentamos ante esta soberanía este documento en vía 

formal; y 



111. El OBJETO de la presente iniciativa es aprobar una Ley para Fomentar y 

Promover las Organizaciones Civiles del Estado de Sinaloa, para alentar el 

surgimiento de asociaciones y organizaciones civiles en la entidad. 

Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración los siguientes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El desafío de la participación ciudadana equivale a un compromiso 

gubernamental para fortalecer los medios que salvaguarden los derechos de la 

sociedad, para organizarse libremente y eliminar cualquier obstáculo que les 

impida trabajar de manera eficaz en la consecución de sus fines. Al respecto, la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) señala 

que implementar marcos jurídicos e institucionales eficaces que rijan el acceso 

a la información, la consulta y la participación ciudadana contribuye a mejorar 

la política pública y a incrementar la confianza de la sociedad en sus gobiernos. 

El concepto de sociedad civil emerge en la historia como la ruptura con un 

poder absoluto y es expresión de la pluralidad, diversidad y diferencia en la 

sociedad; su finalidad estriba en desempeñar actividades que busquen el bien 

común, sin ánimo de lucro y sin lazos con las distintas ideologías políticas. La 

sociedad civil es .un concepto que, en un inicio, involucra a redes de 

ciudadanos que abordan temas concretos o preocupaciones desde su esfera o 

ámbito de libertad; sin embargo, una vez que hablamos de organizaciones 

creadas por la sociedad civil, entran en juego actividades y objetivos más 

complejos, que a pesar de emanar de particulares, a menudo se relacionan con 

los intereses públicos. 

Según el filósofo y sociólogo alemán Jürgen Habermas, la sociedad civil se 

caracteriza por dos componentes principales: "por un lado, el conjunto de 

instituciones que definen y defienden los derechos individuales, políticos y 

sociales de los ciudadanos y que propician su libre asociación, la posibilidad de 

2 



defenderse de la acción estratégica del poder y del mercado, y la viabilidad de 

la intervención ciudadana en la operación misma del sistema; por otra parte 

estaría el conjunto de movimientos sociales que continuamente plantean 

nuevos principios y valores, nuevas demandas sociales, así como vigilar la 

aplicación efectiva de los derechos ya otorgados". 

Al respecto, el pensador y político liberal francés Alexis de Tocqueville definía a 

la sociedad civil como el conjunto de organizaciones e instituciones cívicas 

voluntarias y sociales que se desempeñan como mediadores entre los 

ciudadanos y las autoridades de gobierno. 

En México la sociedad civil desde hace varias décadas ha ido cobrando 

relevancia en la nación, de acuerdo con el Instituto Nacional de Desarrollo 

Social , los temas y ámbitos de acción de estas organizaciones pueden ser 

clasificados en el ámbito de los Derechos humanos, Derecho Comunitario, 

Ecología, Educación y Salud. 

Así pues, la existencia de las organizaciones de la sociedad civil en un sistema 

de gobierno garantiza plena legitimación del mismo, aunado a ésto, apoyarlas 

con recursos materiales y financieros que aporta a la creación de ciudadanía y 

solidificación de la democracia. 

Es necesario señalar que las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) nacen 

a partir de la opacidad, desatención y ausentismo de la clase gobernante hacia 

las principales demandas de sus gobernados, como principales agentes 

impulsores de la diversidad y la democracia, pues se construyen con los 

derechos y deberes de la ciudadanía como eje central , son autónomas en sus 

decisiones internas y no persiguen fines de lucro. En la actualidad juegan un 

papel fundamental de presión y a la vez de actuación paralela en la 

construcción de las políticas públicas y programas de impacto social con el 

Gobierno. 
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Por otra parte, el derecho de asociación, es el fundamento histórico de la 

sociedad civil, constituidas por ciudadanos que sin formar parte del gobierno y 

de los poderes públicos, deciden congregarse y actuar de manera organizada e 

independiente desde los ámbitos privado y social, impulsando el desarrollo 

integral del Estado y de su sociedad, con el propósito de promover acciones en 

el ámbito público, tanto para el beneficio personal como colectivo, 

convirtiéndose en el componente más importante del Estado Constitucional 

Democrático de Derecho, pues representan la pluralidad de intereses, ideas, 

necesidades y demandas de la población en general. 

Las características principales de las OSC son justamente su diversidad y 

heterogeneidad organizativa. Sin embargo la esfera civil es delimitada por el 

carácter de los actores y agentes sociales. Hay asociaciones que no son de 

carácter gubernamental pero cuyos intereses (económicos o religiosos) 

discrepan de los proyectos para construir el espacio público ciudadano. 

En nuestro país, el derecho de libre asociación se encuentra consagrado por el 

artículo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y es la 

base para la constitución de las asociaciones y sociedades civiles, sociedades 

mercantiles, sindicatos, cámaras empresariales, fundaciones, cooperativas, 

uniones y en general de todas las formas de organización social. 

La legislación hasta hoy existente en el país ha permitido que se incremente el 

interés de los ciudadanos por participar y colaborar en actividades que 

benefician al resto de la población, contribuyendo de manera importante en el 

combate a todas aquellas deficiencias que no son cubiertas por alguno de los 

tres niveles de gobierno. 

Las organizaciones de la sociedad civil , han manifestado en diversas 

ocasiones, la necesidad de contar con un marco jurídico que fomente sus 

actividades, regular el fomento de las mismas es fundamental para apoyar y 

dar seguimiento a las acciones que emprenden este tipo de organismos, los 
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cuales llevan a cabo una labor social que por razones de diversa índole el 

Estado es incapaz de solventar en estos momentos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos protege y tutela el 

derecho a la libre asociación, siempre y cuando el fin de la misma sea lícito. 

Por tanto, al ser lícitas las actividades de dichas agrupaciones, que el mismo 

proyecto enumera y que se encuentran dispersas en varios ordenamientos 

jurídicos del orden Federal como Local, constitucionalmente están tuteladas y 

merecen ser estimuladas, siempre que con ello se persiga alcanzar el interés 

común. 

La legislación a nivel nacional contempla desde el año 2004 la Ley Federal de 

Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad 

Civil, normatividad con la que se logró un importante avance en materia de 

formación y fortalecimiento de las organizaciones civiles de México, dado que 

constituye un paso importante en el avance de la institucionalización de una 

democracia participativa. La relevancia radica en que por primera vez, les es 

concedido un reconocimiento legal que les permite contar con certeza jurídica y 

por ende ser sujetos de derechos y obligaciones, les reconoce autonomía e 

independencia, les hace susceptibles de apoyos y estímulos por parte de la 

Federación, y se destaca su importancia y trascendencia en la vida pública, lo 

que les permite participar de manera activa en la toma de decisiones, que 

atañen a su actividad. 

La importancia de que la legislación mexicana reconozca a estas 

organizaciones va más allá de la expedición de la ley, ello se ve reflejado en el 

tratamiento especial que los ordenamientos fiscales les proporcionan al permitir 

que los ingresos que reciben a través de donativos de empresas y particulares, 

así como los subsidios concedidos por los gobiernos, no sean objeto de 

gravámenes, como el impuesto sobre la renta, o bien, que puedan ser 

deducibles de impuestos para aquellos que colaboran económicamente con 

este tipo de instituciones. 
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Sin embargo, al tratarse de legislación federal y no general, su aplicación no 

corresponde a todos los órdenes de gobierno; lo que implica la necesidad de 

que cada entidad federativa cuente con su propio marco jurídico para fomentar 

las actividades de las ose. 

Para el Grupo Parlamentario del Partido Sinaloense, no contar en nuestro 

marco jurídico estatal con una ley que promueva, fomente e impulse a las 

organizaciones de la sociedad civil constituyen una preocupación que socava la 

posibilidad de coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos sociales, siendo 

necesario impulsar, mediante esta iniciativa, una ley que promueva sus 

actividades, en el que se establezca con claridad cuáles son sus derechos y 

deberes, las obligaciones de las autoridades hacia ellas, así como la posibilidad 

de recibir beneficios, subsidios y recursos públicos por parte del gobierno del 

Estado y los municipios, bajo esquemas de asignación que garanticen 

legalidad, certeza, objetividad e imparcialidad. 

Así , a través de esta propuesta de iniciativa, el Grupo Parlamentario del Partido 

Sinaloense busca generar una ley no regulatoria o restrictiva, sino de fomento 

de las actividades de las organizaciones de la sociedad civil , con estricto 

respeto a sus estructuras jurídicas y administrativas; que fortalezcan el papel 

de las organizaciones en la búsqueda del bien común; establezcan una nueva 

relación entre el Estado y la sociedad, y reconozca, favorezca y aliente las 

actividades sociales, cívicas y humanitarias de las organizaciones civiles, en 

armonía con la legislación de la materia. 

La presente iniciativa tiene como finalidad introducir un proyecto de suma 

importancia para nuestra entidad, con el cual se busca solucionar un grave 

vacío en el marco legislativo, que mantiene al estado en una situación de 

atraso con respecto al resto del país. Nos referimos a la ausencia de una 

legislación específica para el fomento a las organizaciones de la sociedad civil. 

Para el Grupo Parlamentario del Partido Sinaloense, la legislación en materia 

de fomento a las actividades de las ose, es uno de los pasos importantes para 
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avanzar en la institucionalización de una democracia de ciudadanos y para 

brindar certidumbre jurídica a la relación entre las ose y el Estado; es decir, 

entre gobierno y sociedad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, nos permitimos someter a 

consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

DECRETO NÚMERO ---

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley para Fomentar y Promover las 

Organizaciones Civiles del Estado de Sinaloa, para quedar en los siguientes 

términos: 

LEY PARA FOMENTAR Y PROMOVER LAS ORGANIZACIONES CIVILES 

DEL ESTADO DE SINALOA 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de interés social y de 

aplicación en el estado de Sinaloa, y tiene por objeto fomentar las actividades 

de desarrollo social que realicen las organizaciones civiles en beneficio de la 

población de esta entidad. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se consideran actividades de 

desarrollo social las que realicen en el estado de Sinaloa, sin ánimo de lucro, 

en beneficio de terceros, con sentido de corresponsabilidad y transparencia, sin 

fines confesionales o político partidistas, y bajo principios de solidaridad, 

filantropía y asistencia social , las organizaciones constituidas conforme a las 

leyes mexicanas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, para: 

l. Fortalecer y fomentar el goce y ejercicio de los derechos humanos; 
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11. Fomentar condiciones sociales que favorezcan integralmente el desarrollo 

humano; 

111. Promover la realización de obras y la prestación de servicios públicos para 

beneficio de la población; 

IV. Fomentar el desarrollo regional y comunitario, de manera sustentable y el 

aprovechamiento de los recursos naturales, la protección del medio ambiente y 

la conservación y restauración del equilibrio ecológico; 

V. Realizar acciones de prevención y protección civil; 

VI. Apoyar a los grupos vulnerables y en desventaja social en la realización de 

sus objetivos; 

VIl. Prestar asistencia social en los términos de las leyes en la materia ; 

VIII. Promover la educación cívica y la participación ciudadana para beneficio 

de la población; 

IX. Desarrollar servicios educativos en los términos de la Ley General de 

Educación, y la Ley de Educación para el Estado de Sinaloa; 

X. Aportar recursos humanos, materiales o de servicios para la salud integral 

de la población, en el marco de la Ley General de Salud, y de la Ley de Salud 

del Estado de Sinaloa; 

XI. Apoyar las actividades a favor del desarrollo urbano y el ordenamiento 

territorial; 

XII. Impulsar el avance del conocimiento y el desarrollo cultural; 

XIII. Desarrollar y promover la investigación científica y tecnológica; 
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XIV. Promover las bellas artes, las tradiciones populares y la restauración y 

mantenimiento de monumentos y sitios arqueológicos, artísticos e históricos, 

así como la preservación del patrimonio cultural , conforme a la legislación 

aplicable; 

XV. Proporcionar servicios de apoyo a la creación y el fortalecimiento de las 

organizaciones civiles mediante: 

a) El uso de los medios de comunicación; 

b) La prestación de asesoría y asistencia técnica; y 

e) El fomento a la capacitación. 

XVI. Favorecer el incremento de las capacidades productivas de las personas 

para alcanzar su autosuficiencia y desarrollo integral ; y 

XVII. Las demás actividades que, basadas en los principios que animan esta 

ley, contribuyan al desarrollo social de la población. 

Artículo 3. Para favorecer las actividades de desarrollo social enunciadas en el 

artículo 2, las organizaciones civiles podrán: 

l. Estimular la capacidad productiva de los grupos sociales beneficiarios a fin de 

procurar su autosuficiencia; 

11. Procurar, obtener y canalizar recursos económicos, humanos y materiales; y 

111. Promover actividades económicas con el propósito de aportar en forma 

íntegra sus rendimientos para las acciones de bienestar y desarrollo social. 

9 



Artículo 4. No se aplicará la presente ley, por estar reguladas en otros 

ordenamientos legales, a actividades que realicen : 

l. Los partidos y asociaciones políticas; 

11. Las asociaciones religiosas; 

111. Las personas morales que tienen como objeto principal trabajar 

exclusivamente en beneficio de sus miembros; y 

IV. Las personas morales que tienen como objetivo principal la realización de 

actividades con fines mercantiles y que no cumplen los requisitos estipulados 

en las fracciones 11 y 111 del artículo 9 de esta Ley. 

Artículo 5. Las actividades a que se refiere el artículo 2 de esta Ley son de 

interés social , por lo que las dependencias, órganos desconcentrados y 

entidades de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, deberán fomentarlas, tanto administrativa como 

fiscalmente, así como mediante: 

l. La promoción de la participación ciudadana en las políticas de Desarrollo 

Social ; 

11. La creación de condiciones que estimulen a las organizaciones civiles que 

realizan actividades a las que se refiere esta ley; 

111. La regulación de mecanismos transparentes de información, coordinación, 

concertación, participación y consulta de las organizaciones civiles; 

IV. El establecimiento de mecanismos que permitan la proyección pública de la 

relación de corresponsabilidad gobierno-sociedad civil en el ámbito del 

desarrollo social; 
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V. El establecimiento de mecanismos para que las organizaciones civiles 

cumplan con las obligaciones que les señala esta Ley y se les garantice el goce 

y ejercicio de sus derechos; y 

VI. La promoción de estudios e investigaciones que permitan apoyar a las 

organizaciones civiles en el desarrollo de sus actividades. 

Las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración 

Pública del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

propiciarán la actuación coordinada para el fomento de las actividades de 

desarrollo social. 

Artículo 6. La Administración Pública del Estado de Sinaloa promoverá la 

celebración de convenios de coordinación con la Federación, Gobiernos de los 

Estados y de los municipios, para fomentar las actividades a que se refiere esta 

Ley. 

CAPÍTULO 11 

DEL REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES CIVILES 

Artículo 7. La Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Sinaloa deberá 

integrar, con la participación de las Organizaciones, el Registro de 

Organizaciones Civiles del Estado de Sinaloa en el que se inscribirán, cuando 

así lo soliciten, las Organizaciones Civiles que realicen las actividades de 

desarrollo social a que se refiere esta Ley. Dicho Registro será público y tendrá 

las siguientes funciones: 

l. Organizar y administrar un sistema de registro y de información de las 

organizaciones civiles; 

11. Inscribir a las organizaciones civiles que cumplan con los requisitos que 

establece esta Ley y otorgarles su respectiva constancia de inscripción; 
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111. Verificar, conforme a lo previsto en esta Ley, el cumplimiento de las 

obligaciones estipuladas por parte de las organizaciones civiles; 

IV. Reconocer públicamente las acciones que lleven a cabo las organizaciones 

civiles que se distingan en la realización de actividades de desarrollo social; y 

V. Las demás que le establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 8. Para su inscripción en el Registro de Organizaciones Civiles del 

Estado de Sinaloa, las organizaciones presentarán solicitud ante la Secretaría 

de Desarrollo Social del Estado de Sinaloa, en el formato autorizado por ésta, 

con los requisitos siguientes: 

l. Presentar copia certificada de su acta constitutiva y de sus estatutos; 

11. Que el objeto social y las actividades de la organización civil sean alguna o 

algunas de las señaladas en esta Ley, así como que no designen 

individualmente a sus beneficiarios; 

111. Prever en su acta constitutiva o estatutos que no distribuirán remanentes 

entre sus asociados y en caso de disolución, transmitirán sus bienes a otra 

organización inscrita en el Registro; 

IV. Señalar su domicilio social; y 

V. Designar un representante legal. 

Artículo 9. Recibida la solicitud a que se refiere el artículo anterior, la 

Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Sinaloa, en un plazo no mayor de 

treinta días hábiles, resolverá sobre la procedencia de la inscripción. 

La Secretaría negará la inscripción cuando no se cumpla alguno de los 

requisitos a que se refiere el artículo anterior, la documentación exhibida 
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presente alguna irregularidad, exista constancia de haber cometido en el 

desarrollo de sus actividades, infracciones graves o reiteradas a esta Ley y a 

otras disposiciones jurídicas, o cuando haya evidencia de que la organización 

no cumpla con su objeto. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS ORGANIZACIONES 

CIVILES 

Artículo 10. Las organizaciones civiles inscritas en el Registro de 

Organizaciones Civiles del Estado de Sinaloa, adquirirán los derechos 

siguientes: 

l. Ser instancias de consulta para proponer objetivos, prioridades y estrategias 

de política de desarrollo social del estado de Sinaloa; 

11. Ser representadas en los órganos de participación y consulta ciudadana que 

en materia de desarrollo social establezca la Administración Pública del Estado 

de Sinaloa, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

111. Participar en la formulación , seguimiento y evaluación de los programas de 

desarrollo social y en la promoción de mecanismos de contraloría social , dentro 

del Programa Estatal de Desarrollo de la entidad ; 

IV. Recibir los bienes de otras organizaciones civiles que se extingan, de 

conformidad con sus estatutos y sin perjuicio de lo que dispongan otras 

disposiciones jurídicas; 

V. Acceder a los recursos y fondos públicos que, para las actividades previstas 

en esta Ley, y conforme a las disposiciones jurídicas de la materia, destina la 

Administración Pública del Estado de Sinaloa; 

13 



VI . Gozar de las prerrogativas fiscales y demás beneficios económicos y 

administrativos que otorgue la Administración Pública del Estado de Sinaloa, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas de la materia; 

VIl. Coadyuvar con las autoridades competentes, en los términos de los 

convenios de concertación que al efecto se celebren, en la prestación de 

servicios públicos; y 

VIII. Recibir, en el marco de los programas que al efecto formulen 

dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración 

Pública del Estado de Sinaloa, asesoría, capacitación y colaboración , cuando 

así lo soliciten. 

Artículo 11. Las organizaciones civiles inscritas en el Registro de 

Organizaciones Civiles del Estado de Sinaloa tendrán , además de las 

obligaciones previstas en otras disposiciones jurídicas que atañen a su objeto 

social, las siguientes: 

l. Informar al Registro cualquier modificación a su objeto social , domici.lio o 

representación legal, en un plazo no mayor de cuarenta y cinco días hábiles 

contados a partir de la protocolización de la modificación respectiva, a efecto 

de mantener actualizado el sistema de registro a que se refiere esta Ley; 

11. Mantener a disposición de las autoridades competentes para actualizar el 

sistema de información, así como del público en general , la información de las 

actividades que realicen y de su contabilidad o, en su caso, de sus estados 

financieros; 

111. Destinar la totalidad de sus recursos al cumplimiento de su objeto; 

IV. Carecer de ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y 

abstenerse de efectuar actividades político-partidistas, así como de realizar 

proselitismo o propaganda con fines religiosos; y 
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V. Proporcionar a la autoridad que otorgue los recursos y fondos públicos a que 

se refiere la Ley, la información, as í" como las facilidades para la verificación en 

todo momento, sobre el uso y destino de los apoyos otorgados. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 12. La Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Sinaloa impondrá 

a las organizaciones civiles registradas las sanciones siguientes: 

l. Apercibimiento, en el caso de que incurran por primera vez en incumplimiento 

de las obligaciones que establecen las fracciones 1 y 11 del artículo 11 de esta 

Ley, para que en un plazo no menor de treinta días hábiles contados a partir de 

la notificación respectiva, subsane la irregularidad; 

11. Suspensión por un año de los derechos estipulados en esta Ley si en un 

período de cinco años incumplen, por segunda vez, las obligaciones que les 

establecen las fracciones 1 y 11 del artículo 11 de esta Ley; y 

111. Cancelación definitiva de la inscripción en el Registro, en caso de: 

a) El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren las fracciones 111 , IV y 

V del artículo 11 de esta ley; 

b) Incumplimiento de las demás obligaciones a que se refieren las fracciones 1 

y 11 del artículo 11 de esta ley, por más de dos ocasiones en un periodo de 

cinco años. 

Las ~anciones a que se refiere este artículo, se aplicarán conforme a lo 

dispuesto por la presente Ley, y sin perjuicio de las de carácter civil o penal que 

procedan en su caso. 
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CAPÍTULO V 

DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

Artículo 13. En contra de los actos y resoluciones de la Administración Pública 

del Estado de Sinaloa ordenados o dictados con motivo de la aplicación de la 

presente Ley y normas jurídicas que de ella emanen, se podrá interponer los 

recursos administrativos, en términos de lo dispuesto por la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se 

opongan al presente Decreto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 07 de febrero de 2018 

TIDO SINALOENSE 

DIP. VÍCTOR ANTO 
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